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5. La resolución del procedimiento de concesión del total de las subvenciones objeto de las presentes bases,

podrá ser por importe inferior a la cantidad del crédito retenido para la correspondiente convocatoria anual.

6. Las resoluciones se dictarán en el plazo máximo de tres (3) meses, el plazo, conforme a lo dispuesto en el

artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la

misma posponga sus efectos a una fecha posterior.  El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la

resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de

concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM).

Artículo 11.- Importe de las subvenciones.

1. El importe de la subvención se determinará en función del gasto efectivo a realizar, sin que la cuantía máxima

subvencionable pueda superar el importe solicitado ni, aislada o en concurrencia con otras subvenciones públicas,

el coste total del proyecto.

2. Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al

montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria

correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones

del área de deportes.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en el supuesto de que en la respectiva convocatoria anual

se establezca expresamente que resueltas las solicitudes sin agotar el total del crédito retenido, permanecerá

abierta la convocatoria para atender las solicitudes posteriores que individualmente se vayan realizando hasta

agotar la cantidad total, respetando los mismos criterios de adjudicación indicados en la convocatoria correspon-

diente (artículo 11, párrafo cuarto del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla).

Artículo 12.- Forma de hacer efectiva la subvención.

Dadas las características de los programas y actuaciones que se pretende subvencionar y de las entidades a

las que van dirigidas las presentes subvenciones, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el pago de la subvención se efectuará mediante uno, dos, tres o

cuatro plazos anticipados, en función de la naturaleza de la misma, suponiendo entregas de fondos con carácter

previo a su justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a los

programas y actuaciones subvencionadas, sin que se requiera la constitución de garantías al beneficiario.

Artículo 13.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS y 7 del RGSCAM, son obligaciones del beneficiario:

1.1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta

la concesión de la subvención.

1.2. Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como

la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención.

1.3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como

cualesquiera otras de confirmación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes,

aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con

la concesión de la subvención.

1.4. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se

conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.


